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Resumen: Con el presente artículo se reflexiona sobre el derecho a la salud en las prácticas 
obstétricas y cómo sus efectos negativos producen una violencia de género en los centros de 
salud en México. Se observa la complejidad de este derecho bajo la óptica de las obligaciones 
del Estado, previstas en el orden constitucional, tanto de proteger y garantizar como sancionar 
las violaciones a los derechos humanos. A partir de esto, se sientan las bases para determinar 
cómo la violencia institucional es un factor determinante que precede a la violencia obstétrica.
Palabras claves: derecho a la salud, violencia obstétrica, violencia institucional, derechos 
humanos.

Abstract: With this article, we reflect on the right to health in obstetric practices and how 
their negative effects produce gender violence in health centers in Mexico. The complexity of 
this right is observed from the perspective of the obligations of the State, provided for in the 
constitutional order, both to protect and guarantee and punish human rights violations. From 
this, the foundations are laid to determine how institutional violence is a determining factor 
that precedes obstetric violence.

1  El presente trabajo se plantea en el marco de la estancia de investigación posdoctoral. 
Se agradece al Programa de Becas Posdoctorales de la Dirección General de Asuntos del Per-
sonal Académico el apoyo brindado para efectuar la presente investigación y la colaboración 
en este artículo por parte de la doctora Laura Páez Díaz de León.
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I. Introducción

El presente artículo tiene como objetivo reflexionar sobre el derecho a la 
salud en las prácticas obstétricas y cómo sus efectos negativos producen 
la violencia obstétrica en los centros de salud en México, mediante el análisis 
a las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en esta materia para advertir cómo previamente a la violencia obs-
tétrica le precede la violencia institucional como preludio de una violencia 
de género.

Este artículo plantea en la primera parte el análisis de la violencia obs-
tétrica y su problemática para comprender cómo se construye a través de la 
violación a derechos humanos. Posteriormente estudia la regulación de la vio-
lencia obstétrica y cómo se establece como conducta antijurídica en el orden 
jurídico mexicano. Sumándose al análisis la obligación del Estado de proteger 
y reparar las violaciones a esta práctica obstétrica negativa y la vinculación 
del derecho a la salud, al cuidado materno-infantil, la vulneración a los de-
rechos reproductivos, a la vida privada y al consentimiento informado. Para 
después detenerse a distinguir la violencia obstétrica del error médico por las 
consecuencias en la vulneración a los derechos fundamentales. 

Por último, se analizan las recomendaciones emitidas durante los años 
2015 al 2019 en materia de violencia obstétrica por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos para reconocer cómo la violencia institucional 
está presente en ellas como una condición que genera violencia obstétrica. 

II. Qué es la violencia obstétrica

1. Problemática

En el marco de la atención médica obstétrica se detectan que hay muchas 
afectaciones a los derechos y salud reproductiva ocurrida durante la atención 
al embarazo, parto y puerperio en las instituciones de salud lo cual aqueja 
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a mujeres y adolescentes gestantes, así como a niñas embarazadas (Díaz, 
2019).

La violencia obstétrica es un problema que ha sido detectado desde el si-
glo pasado tanto en hospitales privados como públicos (Castro, 2014) y aún 
en el siglo XXI se sigue manifestando tanto en ciudades como en comunida-
des rurales (CNDH, 2018).

El Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discri-
minación Contra las Mujeres 2013-2018 (Pro-igualdad 2013-2018) señala 
que la atención a las mujeres en México atraviesa por una problemática va-
riada (SSA, 2018, p. 12). Estima que la razón de mortalidad materna está 
en 43 defunciones por 100,000 nacidos vivos, produciéndose diversos con-
trastes por entidad federativa. 

Se explica que las causas de mortalidad materna pueden advertirse 
previamente pues considera dos factores de riesgo: el tratamiento en ado-
lescentes y el aborto. Anotando que el riesgo de complicaciones durante 
el embarazo, parto o puerperio es mayor en las adolescentes, y en el caso 
del aborto representa la quinta causa de mortalidad materna, destacándose 
que durante el periodo de 2004-2009 el 8.6 % de los embarazos culminaron 
en un aborto (SSA, 2018, p. 12).

Otro problema es el del parto por cesárea. Al respecto se señala que del 
46.2 % de los nacimientos de mujeres entre las edades de 20 a 49 años 
son cesáreas. Indica que 20.5 % fueron programadas y 25.7 % por urgencia. 
Al respecto, dicho programa, refiere que a partir de la década del año 2000 
el número de parto por cesárea se incrementó en un 50.3 %, ascendiendo 
en el sector público a un 33.7 % y en el privado en 60.4 % (SSA, 2018, p. 
12). Lo que dicha práctica genera es un mayor riesgo de morbi-mortalidad 
materna y neonatal, mayor número de partos pretérmino y de mayor proba-
bilidad de muerte materna o fetal en el siguiente embarazo. 

En la actualidad, en México más del 90 % de las mujeres que viven 
en las ciudades tienen su parto en hospitales (SSA, 2018, p. 13), y las estadís-
ticas observan que en esos lugares se realiza un elevado número de episioto-
mías2 (Vardon et al., 2014) y de cesáreas con un alto nivel de medicalización 
a la atención materna, lo que evidencia que se promueve el uso de interven-
ciones innecesarias e incrementa el costo global de los servicios médicos 
(SSA, 2018, p. 17). Además, la insatisfacción de las mujeres por la atención 

2   La episiotomía es una incisión quirúrgica del periné, lo cual puede ser ampliamente 
riesgoso para la madre por las hemorragias que se pueden producir. 
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del parto y atención en el posparto se revela que son tanto en instituciones 
de salud públicas como privadas. 

En el análisis de quejas realizado durante el periodo de 2002-2017 
por la Comisión Nacional de Arbitraje Médico [2018] reporta un incremento 
de quejas en las especialidades de ginecología y obstetricia con 15 %, y de 
las quejas con evidencia de mala práctica por daño físico: ginecología y obs-
tetricia con 69 % y pediatría con 64 % (CONAMED, 2018, pp. 21 y 22).

La mayor insatisfacción de las pacientes mujeres es la relacionada 
con la violencia obstétrica o perinatal. Esta problemática es de índole nacio-
nal y ampliamente conocida desde el año 2013, la cual cuenta con diversos 
estudios a nivel nacional realizados tanto por instituciones públicas, priva-
das, como por la academia (Tamés, 2020; Villanueva, 2016; Castro y Erviti, 
2014; CEAV, 2017).

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) también 
ha evidenciado la problemática de insatisfacción y violencia institucional 
en salud reproductiva, a través de la Recomendación General núm. 15 so-
bre el Derecho a la Protección a la Salud (2009) y más recientemente por la 
Recomendación General núm. 31/2017 sobre la Violencia Obstétrica en el 
Sistema Nacional de Salud. En la primera se documentaron 11,854 quejas 
recibidas de todo el Sistema Nacional de Salud durante el periodo compren-
dido entre enero de 2000 y enero de 2009, de las que se destaca la atención 
médica con trato poco respetuoso y contrario a la dignidad humana. 

También se habla de conductas discriminatorias hacia los pacientes; fal-
ta de atención en las unidades de urgencias; el maltrato a los pacientes; in-
tervenciones quirúrgicas negligentes y deficiente atención materno-infantil 
durante el embarazo, parto y puerperio, principalmente, lo que aleja a las 
pacientes de los servicios de calidad con calidez. Ello motivó que, en el 
año 2017, nuevamente la CNDH emitiría una recomendación general en la 
que a través del análisis a 28 recomendaciones publicadas por ese organis-
mo durante los años 2015 a 2017, se exhibiera la violencia obstétrica en el 
Sistema Nacional de Salud.

2. Concepto

En materia Internacional, la Oficina del Alto Comisionado en México 
de la Organización Mundial de la Salud señaló que
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[l]a violencia obstétrica es aquella ejercida por las y los profesionales de la sa-
lud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres. Se trata de un 
tipo de violencia invisibilizada, no desapercibida obviamente pues las mujeres 
la padecen, la sienten. La violencia obstétrica se manifiesta de distintas ma-
neras, incluyendo malos tratos, humillaciones, insultos, amenazas, en algunos 
casos golpes; negación o rechazo para el acceso a servicios, el abuso de me-
dicalización y patologización de los procesos naturales, entre otras formas 
de evidente discriminación y desvalorización del embarazo y parto. (CNDH, 
Recomendación General No. 31/2017, núm. 49)

Se destaca de este concepto que se individualiza al personal que realiza 
la conducta antijurídica. Los profesionales de la salud pueden ser hombres 
o mujeres lo que nos hace pensar que este tipo de violencia no es exclusivo 
del sexo masculino. Personal de ambos sexos pueden violar derechos huma-
nos contra las mujeres durante el proceso reproductivo.

Por su parte, la Secretaría de Salud ha expresado que la Violencia Obs-
tétrica es:

Una forma específica de violación a los derechos humanos que implica toda 
acción u omisión por parte del personal del sistema de salud, que dañe, lastime 
o denigre a las mujeres durante el proceso preconcepcional, el embarazo, parto/
nacimiento y puerperio —sin importar la etapa o circunstancia del proceso re-
productivo—, así como la negligencia en su atención que se exprese en un trato 
deshumanizado, en un abuso de medicalización y patologización de los proce-
sos naturales, trayendo consigo la pérdida de autonomía y capacidad de decidir 
libremente sobre sus cuerpos y sexualidad. Cualesquiera otras formas análo-
gas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad 
de las mujeres. (SSA, 2018, pp. 95 y 96)

Este concepto al señalar que la violencia obstétrica es una forma espe-
cífica de violación de derechos humanos configura los principios rectores 
de interdependencia e indivisibilidad que se exponen en la teoría de los de-
rechos humanos (Carbonell, 2014, p. 17).

Así se puede mostrar que al decir que cuando se dañe, lastime o denigre 
a una mujer en el proceso reproductivo se está en presencia del derecho a la 
integridad personal,3 pero al mismo tiempo se afecta el derecho a la dignidad 

3   El derecho a la integridad personal implica la prohibición de la tortura y de penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, consagrados en el artículo 20 constitucional.
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humana cuando existe un trato deshumanizado y es violado el derecho a la 
salud al abusar en la medicalización y patologización de los procesos natu-
rales. Otros derechos vulnerados que se interrelacionan son la libertad de los 
derechos reproductivos y el derecho a la información4 al impedir que la mu-
jer ejerza su libre y autónoma voluntad sobre su cuerpo y su sexualidad.

De tal suerte que al vulnerarse el derecho humano a la salud general-
mente hay más de un derecho relacionado entre sí.

Mientras que, para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
la violencia obstétrica es:

Una modalidad de la violencia institucional y de género, cometida por prestado-
res de servicios de la salud, por una deshumanizada atención médica a las mu-
jeres durante el embarazo, parto o puerperio que le genere una afectación física, 
psicológica o moral, que incluso llegue a provocar la pérdida de la vida de la 
mujer o, en su caso, del producto de la gestación o del recién nacido, derivado 
de la prestación de servicios médicos, abuso de medicalización y patologización 
de procedimientos naturales, entre otros. (CNDH, Recomendación General No. 
31/2017, México, núm. 94)

Si bien es cierto que este concepto también apunta a la violación de dere-
chos humanos, lo más revelador es la inclusión de los conceptos de violencia 
institucional y violencia de género. 

La violencia institucional “es aquella violencia física, sexual, psíquica 
o simbólica, ejercida abusivamente por agentes del Estado en cumplimien-
to de sus funciones, incluyendo omisiones o cualquier actividad irregular 
que realicen en contra de una persona o grupos de personas” (Pereyra, 2015).

En tanto la violencia de género “como violencia masculina contra la mu-
jer, supone una connotación de desigualdad entre los sexos como relaciones 
de poder donde se manifiesta cualquier tipo de violencia contra las mujeres 
resultado de una estrategia de dominación ejercida por el varón para mante-
ner su posición de poder”.5 Dicha violencia no se agota con el maltrato físi-
co, sino que incluye las amenazas, la coerción y la privación de la libertad 

4   El derecho a la información en el ámbito de la atención a la salud presupone se ejerza a 
través del consentimiento informado el cual es un proceso de comunicación entre un provee-
dor de salud y un usuario donde este último ejerce de manera libre y voluntaria su decisión. 

5   Cabe resaltar que fue durante la década de los setenta del siglo XX donde el movi-
miento feminista logró que se visibilizara este grave problema de violencia contra la mujer y 
obtuviera su reconocimiento internacional durante los años ochenta.
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tanto en la vida pública como en la privada, así como la violencia sexual 
(Osborne, 2009, p. 32).

Del mismo modo, desde una mirada sociológica el doctor Roberto Cas-
tro (2014), también observa que la violencia obstétrica expresa relaciones 
de poder en las que se legitiman el procedimiento que se caracteriza por una 
apropiación del cuerpo de la mujer y de los procesos fisiológicos presentes 
durante el embarazo, el trabajo de parto, el periodo expulsivo del mismo, 
el alumbramiento de la placenta y la atención del recién nacido y del puer-
perio en la mujer, y un trato deshumanizado, un abuso de medicalización 
y patologización de los procesos naturales, trayendo consigo pérdida de au-
tonomía y capacidad de decisión de parte de las mujeres en trabajo de parto, 
lo cual mengua sus derechos humanos (Castro, 2014, p. 1).

En este concepto también están presentes la violación de los derechos 
humanos, las relaciones de poder y dominación entre los profesionales de la 
salud frente a las mujeres embarazadas, dando paso a la construcción de 
la violencia institucional y de género. 

Por otro lado, de igual forma, la CNDH también ha estimado:

[...]que algunos integrantes del personal de salud incurren en prácticas y omi-
siones que tienen por resultado el menoscabo de los derechos humanos de las 
mujeres, incluidos el derecho a la igualdad, a la no discriminación, a la informa-
ción y libre consentimiento, a una vida libre de violencia, a la integridad, vida, 
y salud, en relación con la protección de la salud reproductiva. Particularmente 
la violencia sobre la salud reproductiva se encuentra vinculada con la violencia 
de género y tiene relación “con un modelo biomédico que desestima los ele-
mentos emocionales y sociales de la salud dando predominio al cuerpo y los 
elementos biológicos. (CNDH, Recomendación General No. 31/2017, núm. 8)

Por tanto, se advierte que la violencia obstétrica es un tipo de violencia 
de género la cual sufren las mujeres durante el proceso reproductivo, propi-
ciándose la vulneración a sus derechos humanos. El concepto jurídico plas-
mado en el Código Penal para el Estado de México indica que la violencia 
de género es “el conjunto de amenazas, agravios, maltrato, lesiones y daños 
asociados a la exclusión, la subordinación, la discriminación y la explotación 
de las mujeres y las niñas y que es consubstancial a la opresión de género 
en todas sus modalidades” (Código Penal para el Estado de México, 2000, 
art. 286 bis, f. II.).
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Este tipo de violencia en el marco de la atención obstétrica se puede aso-
ciar como “el maltrato que sufre la mujer embarazada al ser juzgada, atemo-
rizada, vejada, lastimada física y emocionalmente, y no ser respetada en sus 
decisiones” (Castellanos, 2013).

En términos generales, la violencia obstétrica hace referencia a la vio-
lación de los derechos humanos de las mujeres durante la atención médica 
en el proceso reproductivo, como resultado de prácticas de abuso médico, 
actividades que obstaculizan o impidan el goce pleno de sus derechos funda-
mentales por parte de servidores públicos o autoridades institucionales, ade-
más de no contar con condiciones ordenadas para prestar el servicio de salud. 

Es pertinente apuntar que los derechos reproductivos y libertad sexual 
ampara los procesos reproductivos, que incluyen el embarazo, parto y puer-
perio, pero además las consultas preconcepcionales, la interrupción legal 
del embarazo, la atención en servicios de reproducción asistida e incluso 
la consejería y consulta de seguimiento relacionada con el uso de métodos 
de planificación familiar.

En suma, se asiente que en la violencia de género en la modalidad 
de violencia obstétrica concurren la discriminación y la vulneración a la dig-
nidad humana, como conductas contrarias a los derechos humanos. Además, 
de ser una práctica negativa al derecho a la salud efectuada por parte de los 
profesionales de la salud.

III. Regulación de la violencia obstétrica

La violencia contra las mujeres en cualquier etapa de su vida constituye 
una violación a sus derechos humanos y libertades fundamentales. Hoy en 
día existe un marco jurídico nacional e internacional6 que da sustento a la 
protección contra la violencia relacionada contra la salud reproductiva (Vi-
llanueva et al., 2016).

Los instrumentos jurídicos internacionales constituyen norma jurídica 
vigente en México y deben considerarse para la interpretación de las normas 

6   La definición de la violencia contra las mujeres está establecida en la Convención In-
teramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención 
Belém do Pará) como cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 
en el privado.
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relativas a los derechos humanos, “favoreciendo en todo tiempo la protec-
ción más amplia a las personas”.7 

Así, para evitar la violencia obstétrica se deben proteger los derechos 
a la protección de la salud, integridad personal y trato digno que se pre-
vén en los instrumentos en los numerales 6.1 y 24.1 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; 4.1, 11.1 y 19 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; I, VII y XI de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre; 1, 3, 25.1 y 25.2 de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos; 12.1 y 12.2, incisos a) y d), del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 10.1, 10.2, incisos 
a), b), d), y f) y 16, del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales; 11, 12.1 y 12.2, de la Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer; y 1, 4, 7, inciso b) y 8, 
inciso a), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém Do Pará”. 

Esa protección asegura la plena efectividad y alcance del nivel más alto 
de salud para todos los individuos, en este caso el de las mujeres y niños, 
pero también se prevé el margen mínimo de calidad en los servicios médi-
cos que el Estado debe proporcionar a su población, en cuanto al disfrute 
de un servicio médico y, de adoptar las medidas necesarias para su plena 
efectividad.

Por lo que hace a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, cabe 
destacar la sentencia del caso Albán Cornejo y otros vs. Ecuador,8 del 22 
de noviembre de 2007, que en el numeral 68 refiere la relevancia que tie-
ne un expediente médico adecuadamente integrado como un instrumento 
guía para el tratamiento y constituirse en una fuente razonable de conoci-
miento acerca de la situación del enfermo, las medidas adoptadas para con-
trolarla y, en su caso, las consecuentes responsabilidades. Por ello, la falta 
de notas médicas en los expedientes o la deficiente integración de estos, 
así como la ausencia de normas que regulen esta temática bajo la armoniza-
ción con las normas éticas y reglas de buena práctica, constituyen omisiones 
que deben ser analizadas y valoradas para establecer la posible existencia 
de responsabilidades.

7   Es el llamado principio pro-persona, de aplicación nacional e internacional.
8   Representa el primer caso de violencia obstétrica denunciado en América latina, lo que 

lo constituye como un caso emblemático:
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Del mismo modo se señala la trascendencia del Caso Atala Riffo y Niñas 
vs. Chile de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, donde la Corte 
ha sostenido que “El ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exen-
to e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias por parte 
de terceros o de la autoridad”. 

Al respecto, la opinión consultiva OC-17/2002, “Condición Jurídica 
y Derechos Humanos del Niño”, del 28 de agosto de 2002, solicitada por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, establece que la eficaz y opor-
tuna protección de los intereses de los niños debe brindarse con la inter-
vención de instituciones debidamente calificadas para ello, que dispongan 
de personal adecuado, instalaciones suficientes, medios idóneos y experien-
cia probada en este género de tareas; en este sentido, el inciso tercero del ar-
tículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, determina que los 
Estados parte se asegurarán de que las instituciones, servicios y estableci-
mientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las nor-
mas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia 
de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en re-
lación con la existencia de una supervisión adecuada.

Por su parte, en el Caso Fernández Ortega y otros vs. México (senten-
cia del 30 de agosto de 2010, Serie C, núm. 215, párrafo 129), refiere que el 
concepto de vida privada comprende, entre otros ámbitos protegidos, la vida 
sexual y las relaciones familiares, por lo que la injerencia del Estado con me-
noscabo de la capacidad de las mujeres de decidir de manera libre e informa-
da sobre los procesos del embarazo, el parto y el posparto resulta violatorio 
de este derecho.

En ambos casos se habla de violaciones a derechos humanos de las mu-
jeres embarazadas, en parto o en posparto e incluso de los derechos de las 
personas recién nacidas las cuales constituyen estar dentro del concepto con-
siderado como violencia obstétrica. 

Cabe señalar que los pronunciamientos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos son de observancia obligatoria para el Estado mexi-
cano, de conformidad con el artículo 62, en sus numerales 1 y 2, de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos y del reconocimiento de su 
competencia contenciosa, acorde al decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del 24 de febrero de 1999.

En México, la violencia obstétrica se encuentra regulada en la Ley Ge-
neral de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia como violencia 
sexual e institucional y en el Código Penal Federal como delito reproducti-
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vo. En materia estatal los estados de la República mexicana la han previsto 
en ordenamientos jurídicos similares a la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. Actualmente, son 20 entidades federativas de la Re-
pública mexicana que ya consideran la violencia obstétrica dentro de su mar-
co legal.9 Además, en los estados de Veracruz, Guerrero, Chiapas y Estado 
de México, la violencia obstétrica ya está tipificada como delito.

La violencia obstétrica está prevista en el Código Penal Federal como 
delito contra los derechos reproductivos bajo las modalidades de insemina-
ción10 artificial,11 implante de óvulo no autorizado12 y esterilidad provocada.13

Para el caso de estos delitos y tratándose de servidores públicos, como 
lo son los médicos que pertenecen a un centro de salud pública, a éstos se les 
impondrá además de las penas previstas de prisión y multa, la suspensión 
para ejercer la profesión y, en caso de servidores públicos, como son los 
cargos de director o similares, inhabilitación para el desempeño del em-
pleo, cargo o comisión públicos, por un tiempo igual al de la pena de pri-
sión impuesta, así como la destitución (Código Penal Federal, 2017, México, 
art. 199 quarter) siempre que en virtud de su ejercicio haya cometido dicha 
conducta.

9   Se encuentra regulado en las entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, 
Coahuila, Tlaxcala, Nayarit, Veracruz, Chiapas, Guanajuato, Durango, Chihuahua, Quintana 
Roo, Tamaulipas, Campeche, Colima, Estado de México, Hidalgo, Morelos, Puebla, Queré-
taro y San Luis Potosí.

10   La inseminación artificial es una técnica de reproducción asistida en la que se introduce 
el esperma en la vagina de la mujer por medios mecánicos.

11   El artículo 199 ter prevé a quien cometa el delito de inseminación artificial a una mujer 
menor o incapaz con violencia se le impondrán de cinco a 14 años de prisión y hasta 20 días 
de multa.

12   El artículo 199 quarter dispone a quien implante a una mujer un óvulo fecundado, 
cuando hubiere utilizado para ello un óvulo ajeno o esperma de donante no autorizado, sin 
el consentimiento expreso de la paciente, del donante o con el consentimiento de una menor 
de edad o de una incapaz para comprender el significado del hecho o para resistirlo. Se san-
cionará de cuatro a siete años de prisión y hasta 70 días de multa. Si el delito se realiza con 
violencia o de ella resulta un embarazo, la pena aplicable será de cinco a 14 años y hasta 120 
días de multa.

13   De acuerdo con el artículo 199 quintus comete el delito de esterilidad provocada quien 
sin el consentimiento de una persona practique en ella procedimientos quirúrgicos, químicos 
o de cualquier otra índole para hacerla estéril. Al responsable de esterilidad provocada se le 
impondrán de cuatro a siete años de prisión y hasta 70 días de multa, así como el pago total 
de la reparación de los daños y perjuicios ocasionados, que podrá incluir el procedimiento 
quirúrgico correspondiente para revertir la esterilidad.
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Además, si resultan hijos a consecuencia de la comisión de alguno de los 
delitos previstos por inseminación artificial o implante de óvulo no autori-
zado, la reparación del daño comprenderá además el pago de alimentos para 
éstos y para la madre, en los términos que fija la legislación civil.

Para el caso del Estado de México, el artículo 276 del Código Penal 
de ese estado ha articulado el delito de violencia obstétrica señalando que se 
configura por parte del personal médico, paramédico, de enfermería y admi-
nistrativo de las instituciones de salud públicas o privadas, cuando se dañe o 
denigre a la mujer durante el embarazo, el parto, puerperio o en emergencias 
obstétricas, vulnerando sus derechos por medio de tratos crueles, inhumanos 
o degradantes (Código Penal para el Estado de México [CPEM], 2000, Mé-
xico, art. 276).

Del concepto brindado en el artículo 276 del Código Penal para el Esta-
do de México se destaca que individualiza a las personas que pueden vulne-
rar los derechos de las mujeres en el proceso reproductivo incluyendo tanto 
a instituciones públicas como privadas. Y, además señala cómo se pueden 
producir esos actos médicos negativos a través de supuestos jurídicos viola-
torios de derechos humanos. 

En ese contexto se explica, comete este delito el personal de salud que
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Además de lo anterior, el Código Penal para el Estado de México señala 
que existen otras formas en que se manifiesta la violencia obstétrica; estas 
son la del homicidio y la de esterilidad provocada.14

Así en su artículo 277 prevé: “Cuando por motivo de la falta de atención 
o no se brinde atención oportuna y eficaz a las mujeres en el embarazo, par-
to, puerperio o en emergencias obstétricas, y se cause la muerte del producto 
de la concepción, con independencia de las penas que se señalan, además 
se aplicarán las establecidas para el delito de homicidio” (Código Penal para 
el Estado de México, 2000, México, art. 277). Cabe mencionar que los dere-
chos humanos que se han violado son el derecho a la vida, derecho a la salud, 
y el derecho a no ser discriminado.

En cuanto al delito de esterilidad provocada (CPEM, 2000, art. 278), 
aun cuando este está estipulado también en el Código Penal Federal existen 
diferencias con el del Estado de México. La primera es que en materia fe-
deral se indica sin el consentimiento de la persona, lo que da pauta a pensar 
que la esterilidad también se le puede aplicar a un hombre. Lo que en el caso 
del Código Penal del Estado de México es expreso al indicar a la mujer.

La otra distinción, está en la reparación del daño por lo que hace al cu-
brir los gastos hospitalarios y el tratamiento médico para la reversión de la 
esterilización. Para el caso del Estado de México, además de lo anterior, 
también se alude a personal administrativo que haya participado en la reali-
zación de la conducta.

La complejidad de la atención al derecho a la salud hace que se advier-
ta que el personal médico de instituciones públicas, sean catalogados como 
servidores públicos, pero también lo son aquéllos que tienen a su cargo la ad-
ministración y dirección de los centros de salud, como sucede en los centros 
de salud privados. De ahí que sea compartida la realización de los actos mé-
dicos, generándose, en ocasiones, responsabilidad solidaria entre ellos.

En este mismo código, así como en la Ley General de Acceso a las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, también se regula la violencia institucio-
nal y la violencia de género. 

En esa Ley se regula en el capítulo V la violencia feminicida y de la aler-
ta de violencia de género contra las mujeres en el artículo 22, señalando que 

14   Comete el delito de esterilidad provocada quien, sin el consentimiento de la mujer, 
practique en ella procedimientos quirúrgicos, químicos o de cualquier otra índole para hacerla 
estéril.
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La Alerta de Violencia de Género contra las mujeres: Es el conjunto de acciones 
gubernamentales coordinadas, integrales, de emergencia y temporales realiza-
das entre las autoridades de los tres órdenes y niveles de gobierno, para enfren-
tar y erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado; así como 
para eliminar el agravio comparado, resultado de las desigualdades producidas 
por ordenamientos jurídicos o políticas públicas que impiden el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas, 
a fin de garantizar su pleno acceso al derecho a una vida libre de violencias.

En este mismo capítulo se señalan los objetivos de la alerta de violencia 
de género contra las mujeres de la que se destaca: Garantizar la vida, la in-
tegridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las 
mujeres, adolescentes y niñas y eliminar la desigualdad y discriminación 
producidas por ordenamientos jurídicos o políticas públicas que agravian 
los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas.

También se señala el procedimiento para dar trámite a una alerta de vio-
lencia de género contra las mujeres el cual debe ser pronto y expedito, 
atender la situación de urgencia de los hechos documentados que motiva 
la solicitud y el territorio especificado, y por último atender al principio 
de debida diligencia.

Del mismo modo se encuentra consagrada la violencia institucional, 
la que se define en el artículo 18 en los siguientes términos:

La Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las y los servidores 
públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin di-
latar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, así como su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a pre-
venir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia.

Estos dos tipos de violencia se encuentran previstos también en el Có-
digo del Estado de México ya como delitos. Por ello es importante destacar 
que la violencia institucional es el preludio a una violencia de género y am-
bas preceden a la violencia obstétrica. 

Por último, la CNDH en el numeral 15 de la recomendación general 
31/2017 hace notar que el rol de los médicos es fundamental para la conser-
vación y restablecimiento de la salud, y que su desempeño en los hospita-
les puede estar influenciado por cuestiones políticas, económicas y sociales 
(CNDH, Rec. Gral. No. 31/2017, núm. 15, pp. 5-6), lo que hace notar que las 
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políticas públicas que los rigen tienen como trasfondo la responsabilidad 
del Estado.

IV. Obligaciones del Estado mexicano

1. Protección y garantía al derecho a la 
salud y las prácticas obstétricas

Derivado de la trascendencia que representa para nuestro sistema jurídico 
las determinaciones adoptadas por la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos sobre las disposiciones convencionales con relación a los derechos 
humanos y que, precisamente, constituyen pautas de interpretación las cuales 
son atendidas por los tribunales mexicanos,15 es importante destacar que los 
pronunciamientos de la Corte, si bien rigen la situación concreta que se di-
rime, lo cierto es que a través de sus sentencias genera lo que se conoce 
como la jurisprudencia interamericana, la cual es un punto de referencia para 
la aplicación de los criterios de los juzgadores mexicanos. 

La jurisprudencia interamericana es entendida como “la doctrina o es-
tándares que se desprenden y desarrollan a partir de los pronunciamientos 
que emite ya sea en ejercicio de su competencia consultiva o contenciosa, 
y que sirven para definir los alcances y obligaciones de los estados respecto 
de un derecho en particular”.16

En ese orden de ideas el Caso de Manuela y otros vs. El Salvador, por los 
tratos crueles y degradantes que enfrentó Manuela y su familia, se constitu-
ye como un caso emblemático ya que por primera vez el más alto tribunal 

15   Así lo reconoció la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis de rubros: Tesis: 
P. III/2013 (10a.), Sentencias Emitidas por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en Asuntos donde el Estado Mexicano fue parte. Para que sus criterios 
tengan carácter vinculante no requieren ser reiterados, Registro digital: 2003156; 
Tesis: 1a. XIII/2012 (10a.), Corte Interamericana de Derechos Humanos. Efectos 
de sus sentencias en el ordenamiento jurídico mexicano, Registro digital: 2000206; 
Tesis: P. LXV/2011 (9a.), Sentencias emitidas por la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos. Son vinculantes en sus términos cuando el Estado mexicano fue 
parte en el litigio, Registro digital: 160482. 

16   Sobre el tema: Ovalle Favela, J. (2012), La influencia de la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en el derecho interno de los Estados latinoa-
mericanos. Boletín Mexicano de Derecho Comparado, (134) https://doi.org/10.22201/
iij.24484873e.2012.134.4757
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de América conoce de un caso sobre injusticias reproductivas relacionadas 
con emergencias obstétricas en la región. Brevemente se relata como sigue:

Manuela era una mujer joven, analfabeta, que vivía en una zona rural, en situa-
ción de pobreza, que tuvo una emergencia obstétrica. Cuando llegó al hospi-
tal la esposaron violando así su presunción de inocencia. El personal de salud 
la denunció de haberse provocado un aborto; porque era un embarazo “produc-
to de una infidelidad”[...] Esos fueron los prejuicios de género, por los cuales 
la persiguieron y torturaron. Ella y su familia fueron interrogados sin la pre-
sencia de una abogada, violando el debido proceso. La condenaron a 30 años 
de cárcel. Estando privada de libertad se dieron cuenta de que padecía de cáncer 
linfático, y que esto pudo haber provocado la pérdida de su embarazo. Tampo-
co fue atendida oportunamente. Pasó sus dos últimos años de vida en la cárcel. 
Lejos de su familia. Por estas injusticias, se llevó el caso de Manuela ante el Sis-
tema Interamericano de Derechos Humanos. Manuela se enfrentó a un proceso 
judicial siguiendo estereotipos de género machistas, sin garantías y condena 
injusta.

Sentencia Caso Manuela y otros vs. El Salvador. En la Sentencia del Caso, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos declaró responsable internacio-
nalmente al Estado de El Salvador por las violaciones a la libertad personal, 
las garantías judiciales, igualdad ante la ley, el derecho a la vida, a la integri-
dad personal, a la vida privada, y a la salud, en perjuicio de Manuela, así como 
al derecho de la integridad personal en perjuicio de los familiares de Manuela. 

Obligaciones del Estado. Desde que entró en vigor la penalización absoluta 
del aborto en El Salvador se ha criminalizado a mujeres que han sufrido abor-
tos espontáneos y otras emergencias obstétricas. Se reconoce la criminalización 
por cultura y prejuicios, se visibilizó que la emergencia obstétrica por aborto 
espontáneo es un evento obstétrico y no así la privación de la vida. El personal 
de salud debe guardar la secrecía por cuestiones de salud y violencia obstétrica. 
La Corte planteó establecer modificaciones legislativas y en políticas públicas. 
Las medidas de reparación deben constar en políticas públicas de no repeti-
ción para que nadie sufra una situación similar, garantizar la atención integral 
en caso de emergencia obstétrica y adecuar la figura de la prisión preventiva 
para que se aplique solo de forma excepcional. (Caso Manuela y otros vs. El 
Salvador)

En México, en el artículo primero, primer párrafo constitucional, reco-
noce los derechos humanos y la obligación de incluir en el sistema jurídico 
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mexicano la aplicación de los tratados internacionales en los que México 
sea parte, por ello los instrumentos internacionales que prevean el derecho 
humano a la Salud serán aplicables a la nación mexicana. Además, en ese 
mismo párrafo se dispone que todas las personas son iguales ante la ley. 
Así el derecho a la salud debe otorgarse por igual a todas las personas y sin 
discriminación de ninguna índole.

El derecho a la salud se adicionó a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos el 3 de febrero de 1983, con un párrafo al artículo 
cuatro para incluirlo indicando que “Toda persona tiene derecho a la protec-
ción de la salud”. 

Sin embargo, además de consagrarse el derecho fundamental, al mismo 
tiempo prevé que el Estado lo deberá garantizar. 

En cuanto a las obligaciones del Estado y el cumplimiento de los dere-
chos humanos, el orden constitucional vincula los derechos humanos, con las 
obligaciones del Estado de respetar y garantizar las prácticas obstétricas y se 
dan las principales reglas de aplicación de la norma. 

En el párrafo tercero del artículo 1o. de la CPEUM es de destacarse 
la Responsabilidad del Estado en el cumplimiento de los derechos humanos 
y para ello señalan la doble función de las autoridades y la obediencia a los 
principios rectores para su cumplimiento. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, in-
vestigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.

Dado lo anterior, es evidente la responsabilidad del Estado cuando haya 
una actividad irregular en los centros de salud públicos, ya que como conse-
cuencia surge la responsabilidad institucional y como medida de restitución 
al daño causado el derecho a la justa indemnización para la víctima.

Hay que reconocer que las autoridades en el Sistema Nacional de Sa-
lud (Ley General de Salud, artículo 4o.) son el presidente de la República, 
el Consejo de Salubridad General, la Secretaría de Salud, y los gobiernos 
de las entidades federativas, incluyendo el Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico, y también lo son los responsables de otorgar y resguardar el derecho 
a la salud.

En el quinto y último párrafo de ese primer artículo se hace ver que 
el derecho a la dignidad es la base de los derechos humanos, por lo tanto 
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no puede existir discriminación en ninguna forma y debe prevalecer el prin-
cipio de igualdad jurídica. Aunado a que nadie debe atentar contra el menos-
cabo o anulación de los derechos y libertades de las personas (Ley General 
de Víctimas, art. 5). Se debe considerar que la dignidad humana es el valor 
supremo que rige a los derechos humanos. 

Así, la jurisprudencia de la Corte mexicana ha señalado que, no es 
una simple cuestión ética, es una norma jurídica que se encuentra positiva-
da en el orden jurídico y además es un principio que ha permeado en todo 
el sistema jurídico (Jurisprudencia, 1a./J. 37/2016 (10a.)), por ello el derecho 
a la salud debe abrigar la dignidad humana al brindar el servicio con trato 
humanizado.

En virtud de la dignidad humana de la víctima, todas las autoridades del Esta-
do están obligadas en todo momento a respetar su autonomía, a considerarla 
y tratarla como fin de su actuación. Igualmente, todas las autoridades del Esta-
do están obligadas a garantizar que no se vea disminuido el mínimo existencial 
al que la víctima tiene derecho, ni sea afectado el núcleo esencial de sus dere-
chos. (Ley General de Víctimas, art. 5)

Por tanto, el derecho a la salud debe de otorgarse con una atención médi-
ca con un trato digno, sin injerencias en la vida privada y el respeto absoluto 
al paciente en todas sus dimensiones. Siendo, el garante el Estado Mexicano 
a través de los poderes de la unión y sus tres niveles de gobierno, reparando 
el daño que se pudiera generar a través del derecho a la reparación integral.

2. Vínculo entre el derecho a la salud con el cuidado 
materno-infantil y otros derechos 

Concierne, ahora, identificar el fundamento constitucional de los derechos 
del cuidado materno-infantil que se vinculan con el derecho a la salud. 

El sustento de los derechos reproductivos y sexuales de la mujer se en-
cuentra dispuesto en el artículo cuatro, segundo párrafo de la Constitución 
federal al prever que todas las personas tienen el derecho a fundar una fami-
lia y el Estado la obligación de garantizarlo. En párrafos siguientes, octavo 
y noveno del citado artículo, se localizan los derechos de la niñez y el interés 
superior del menor, ello para tener la correlación con el cuidado materno-in-
fantil con la práctica obstétrica y la obligación del Estado mexicano de pro-
tegerlos y garantizarlos.
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Existen otros derechos que se relacionan con el derecho a la salud y las 
prácticas obstétricas. Estos derechos son: 1) el derecho a la información, 
2) el derecho de las mujeres a vivir libres de violencia obstétrica, y 3) dere-
cho a la vida privada.

El derecho a la información (Tamés, 2015, p. 24) dice que “toda perso-
na tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 
medio de expresión (CPEUM, art. 6). El acceso a la información en el ámbi-
to de la atención a la salud supone que ésta se provea de una manera que per-
mita ejercer el consentimiento informado. (Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, art. 19; y Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, art. 13.)

El consentimiento informado es un proceso de comunicación entre 
un proveedor de salud y un usuario, que no se agota con la firma de un docu-
mento. Los proveedores de servicios tienen la responsabilidad de proporcio-
nar información clara y precisa, utilizando lenguaje y métodos comprensibles 
para la persona usuaria, y facilitar un proceso de decisión completo, libre 
e informado. 

En relación con la atención al embarazo, el parto y el posparto, las mu-
jeres deben tener acceso a información veraz, objetiva, imparcial y libre 
de prejuicios acerca de las opciones que tienen. Además, dicha información 
debe ser proporcionada en un ambiente libre de presiones y coerción.

En suma, para que un consentimiento se considere informado se debe 
otorgar de manera libre y voluntaria y sin que esté sujeta a ningún tipo de dis-
criminación, amenazas, ni presiones.

El derecho de las mujeres a vivir libres de violencia. Se define la violen-
cia contra las mujeres como cualquier acción o conducta, basada en su géne-
ro, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto 
en el ámbito público como en el privado. (Convención Belém do Pará, 1994, 
art. 1). Este derecho incluye, por supuesto, la protección de sufrir violencia 
física, sexual y psicológica perpetrada en establecimientos de salud, por el 
Estado, sus agentes, o por cualquier persona. Además, el derecho a ser valo-
radas libres de estereotipos y prácticas sociales y culturales basadas en con-
ceptos de inferioridad y subordinación —discriminación—, ya que tales 
factores tienen tal peso dentro de la configuración de las prácticas obstétri-
cas que inducen a situaciones de violencia obstétrica (Tamés, 2015, p. 25).

Aunado a lo anterior, cabe mencionar que el artículo 14 constitucional 
establece en su segundo párrafo: “Nadie podrá ser privado de sus[...] dere-
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chos, sin que medie juicio seguido ante los tribunales previamente estable-
cidos” donde se cumpla con lo previsto por la tutela judicial. En ese mismo 
contexto, al privarle de sus derechos a un individuo se atenta contra el pleno 
desarrollo de la persona, es decir al derecho a la integridad. 

El derecho a la integridad personal implica la prohibición de la tortura 
y de penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, consagrados en el ar-
tículo 20 constitucional. Al analizar el contenido del artículo que antecede, 
se ha de destacar que para que una persona tenga un libre desarrollo, se com-
prende la protección a la preservación de las dimensiones fundamentales 
de la persona: física, psíquica y moral (Tamés, 2015, p. 22). Esto se traduce 
tanto en el derecho a la protección de agresiones al cuerpo, ya sea destru-
yéndolo, causándole dolor físico o daño a su salud, como al derecho a man-
tener incólumes las facultades psíquicas y morales, lo que guarda relación 
con la prohibición de ser obligadas, constreñidas o manipuladas mentalmen-
te en contra de la voluntad (Tamés, 2015, p. 22). 

En el caso que ocupa, se atentaría, no sólo contra el derecho a la salud, 
sino contra una práctica obstétrica negativa ya que al estar privado de sus de-
rechos no podría gozar de un bienestar físico, mental y social. 

Por último, el derecho a la vida privada, señala que toda persona tie-
ne derecho a la protección de su vida privada y de sus datos personales 
(CPEUM, art. 6) y nadie puede ser molestado en su persona, familia, do-
micilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento 
(CPEUM, art. 16).

En términos generales, se refiere al derecho de que no existan injerencias 
arbitrarias en la vida privada de una persona o de su familia; y en el contexto 
de los derechos reproductivos, implica el derecho de las personas a tomar de-
cisiones sobre su procreación llamada autonomía reproductiva —incluyendo 
la decisión de las mujeres, basada en información clara, objetiva y veraz, so-
bre la forma en que desean su parto—, derecho protegido, además, de forma 
explícita en el artículo 4o. párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con los derechos reproductivos y el derecho a la 
libertad sexual.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido: “El ámbi-
to de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasio-
nes o agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad 
pública” (Corte IDH, Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile). Y que, “el con-
cepto de vida privada comprende, entre otros ámbitos protegidos, la vida 
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sexual y las relaciones familiares” (Corte IDH, Caso Rosendo Cantú y otra 
vs. México) por lo que la injerencia del Estado con menoscabo de la capaci-
dad de las mujeres de decidir de manera libre e informada sobre los procesos 
del embarazo, el parto y el posparto resulta violatorio de este derecho, propi-
ciándose una actividad irregular del Estado en caso de que los médicos, en su 
calidad de servidores públicos, lo efectuarán.

V. Violencia institucional y violencia obstétrica

Como ha quedó expresado la violencia obstétrica es la violación de los de-
rechos humanos de las mujeres durante la atención médica en el proceso re-
productivo, como una modalidad de la violencia institucional y de género.

El concepto de violencia institucional lo ha brindado la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (México, 2018, art. 
18) como: 

Los actos u omisiones de las y los servidores públicos de cualquier orden de go-
bierno que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce 
y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, así como su acceso al dis-
frute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar 
y erradicar los diferentes tipos de violencia.

De igual forma y en los mismos términos se encuentra previsto como 
delito en el Código Penal del Estado de México en el artículo 275, como 
una modalidad de la violencia de género. Sin embargo, la causa que permite 
que se manifieste la violencia obstétrica es un error médico.

1. Violencia obstétrica y error médico inexcusable

Un error médico es una acción equivocada, que puede surgir en forma 
accidental en un contexto de apego a las buenas prácticas médicas (Lex Ar-
tis) o bien ser resultado de un mal juicio, ignorancia o falta de experiencia 
(Mala Praxis) (Fernández, 2016, p. 5). Los errores médicos, después de ser 
evaluados pueden ser excusables o inexcusables.

Un error excusable es aquél que se presenta cuando a pesar de que 
el personal médico aplica los conocimientos, habilidades y destrezas con di-
ligencia, compartiendo con el paciente la información pertinente, tomando 
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en cuenta los valores, la creencia y actuando con responsabilidad y prudencia 
se presenta un diagnóstico erróneo que no reviste la gravedad de la negli-
gencia médica. Un error inexcusable se presenta cuando la conducta clíni-
ca frente a un paciente no sigue las normas o pautas que señala la Lex Artis 
médica, sin seguimiento a la diligencia o con actuación de impericia e im-
prudencia (Fernández, 2016, p. 5). Son cuatro características las que se reú-
nen cuando hay una mala praxis, a saber: negligencia, impericia, impericia 
temeraria y dolo.

Se está en presencia de la Negligencia, cuando existe descuido de pre-
cauciones y atenciones calificadas como necesarias; cuando a pesar de te-
ner el conocimiento no se aplica y se provoca daño. La Impericia es la falta 
de capacidad y experiencia, de conocimientos técnicos y prácticos; cuando 
se actúa sin tener el conocimiento y se genera daño. La Impericia Temeraria 
es el sometimiento a riesgos innecesarios a causa de falta de conocimiento 
y el Dolo es la intención o artificio para dañar a otro. Siempre es punible ya 
que viola conscientemente la ley (Fernández, 2016, p. 5).

La CNDH en la Recomendación General No. 31/2017 (CNDH, Méxi-
co, núm. 83) apunta que la violencia obstétrica es una forma de negligencia 
médica, puesto que las conductas realizadas consisten en descuido, omisión, 
impericia, imprudencia y falta de diligencia, entre otras, que puede afectar 
la salud e integridad de una persona. En ese sentido, se incumplen con las 
normas técnicas, parámetros y estándares mínimos que regulan la profesión.

Cuando se produce la violencia obstétrica, además de las conductas se-
ñaladas también se incluye la discriminación, cometidas por los profesiona-
les de la salud que violentan los derechos humanos de las mujeres, por una 
deshumanizada atención médica, abuso de medicalización y patologización 
de procedimientos naturales, entre otros, durante el embarazo, parto o puer-
perio, que genera una afectación física, psicológica o moral e incluso la pér-
dida de la vida de la mujer o el producto de la concepción (CNDH, México, 
núm. 83).

En ambos casos, se incumple con las normas técnicas, parámetros 
y estándares mínimos que regulan la profesión. Sin embargo, la negligen-
cia médica puede configurarse en cualquier momento de la atención médi-
ca brindada a cualquier persona, mientras que la violencia obstétrica ocurre 
durante un lapso específico de la vida de una mujer: el embarazo, parto 
y puerperio (CNDH, México, núm. 83), Sin interesar que sea negligencia 
o violencia obstétrica, el daño que se haya producido por un error médico 
con o sin violencia, siempre debe de ser reparado.
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A pesar de que el error médico inexcusable está presente en la violen-
cia obstétrica, para verificar que la violencia institucional se presenta como 
preludio a la misma y que ambas presentan particularidades de la violencia 
de género, se precisó analizar cómo los profesionales de la salud de hos-
pitales públicos brindan la atención del cuidado materno-infantil a través 
del análisis de las 48 recomendaciones emitidas por la CNDH bajo el sistema 
de peticiones individuales durante el periodo de 2015 a 2019.

2. Análisis de recomendaciones de la CNDH

Del número de recomendaciones emitidas por ese organismo autónomo, 
se han encontrado acciones y omisiones específicas que constituyen violen-
cia obstétrica arrojando los siguientes datos: 

Durante el año 2015 se emitieron 14 recomendaciones, disminuyendo 
esa cifra para el año 2016 y quedar en 11 recomendaciones, manteniéndose 
en ese número durante el año 2017. Para el año 2018 se redujo aún más para 
quedar en tan solo 8 recomendaciones y para el periodo de enero a agosto 
de 2019 sólo se han emitido tres recomendaciones.

En total 48 mujeres presentaron sus quejas por violaciones a derechos 
humanos durante la estancia en el hospital donde fueron atendidas para 
el parto, de las cuales tres de ellas fueron menores de edad y en siete casos 
no se indicó la edad.

Años de edad cumplidos
Mujeres No se indica 40 38 36 35 34 33 32 31 30 29 28 27 26 25 24 21 19 18 16 15 14

Total 48 7 2 2 3 1 2 2 2 1 1 5 1 1 3 1 2 5 2 2 1 1 1

Menores de edad 3
Adultas 38

Los hospitales en donde se han presentado mayores quejas por violencia 
obstétrica son los del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), inclu-
yéndose Centros de Salud Rural, en total 27 durante este tiempo, seguido 
por los centros de salud de la Secretaría de Salud (SSA) donde se repor-
tan 15 quejas, también se incluyen centros de salud rurales y en el Instituto 
de Servicios de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
con tres quejas.
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Tipo de hospital 52
IMSS
SSA
ISSSTE
PEMEX

27
15
3
1

Rurales (IMSS y SSA) 6

Por lo que se refiere a las entidades federativas de la república son 19 
en donde se concentran las quejas. 

Correspondiéndole a 10 hospitales de la Ciudad de México el ma-
yor número de quejas. Seguido por los estados de Oaxaca con seis, Chia-
pas con cinco; Tamaulipas, Tabasco, Estado de México y Baja California 
con tres quejas; Querétaro, Puebla, Michoacán y Durango con dos, y BC Sur, 
Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Quintana Roo, Sinaloa y Veracruz 
con una queja.

Los derechos humanos que principalmente se han transgredido son, a sa-
ber: a) derecho a la salud, b) derecho al trato digno, c) derecho a la integri-
dad personal, d) derecho a la vida, e) derecho a la justicia (procuración), 
f) derecho al acceso a la justicia en sede administrativa y al deber de in-
vestigar con debida diligencia la violencia, g) derecho a la igualdad y no 
ser discriminado, h) derecho a la libertad y autonomía reproductiva, i) de-
recho al acceso a la información en materia de salud, j) derecho a la verdad 
en el expediente clínico, k) derecho a la planificación familiar y derecho 
a elegir el número y esparcimiento de los hijos, l) derecho a una vida libre 
de violencia obstétrica, m) derecho al interés superior de la niñez, n) derecho 
a la salud en tanto a la protección materna y al desarrollo del producto de la 
gestación, o) derecho a la lactancia materna del recién nacido, y p) derechos 
de las mujeres adolescentes.

3. Hallazgos

Los principales hallazgos son las irregularidades que se presentaron 
por la inadecuada integración del expediente clínico. Ello propició errores 
médicos inexcusables, por lo que se configuró la mala práctica médica en la 
modalidad de negligencia médica e impericia. Cabe advertir que la constan-
te en todas las quejas presentadas ante la CNDH fue la negligencia médica, 
lo que ocasionó por consiguiente la responsabilidad institucional solidaria, 
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ya que las autoridades administrativas de los hospitales son responsables 
de la debida integración de los expedientes clínicos. Así, de las 48 recomen-
daciones emitidas por la CNDH entre 2015 y agosto de 2019 sólo tres expe-
dientes fueron integrados correctamente. 

Irregularidades
Negligencia: error médico inexcusable 48
En el expediente clínico 47
Responsabilidad solidaria del hospital en caso de las 
irregularidades del expediente clínico 45

Del análisis efectuado a las recomendaciones ya citadas, resultó que al 
existir la violación al derecho a una vida libre de violencia obstétrica apare-
ce la violencia institucional, al presentarse la demora o el aplazamiento a la 
atención médica (impedimento) como una constante. La violencia institu-
cional precede a la violencia obstétrica, manifestándose como una transgre-
sión al derecho a la igualdad y no discriminación, al derecho a la dignidad 
humana y al derecho a la salud perpetrado por el trato deshumanizado de los 
profesionales de la salud o estudiantes de pregrado o posgrado de medicina 
o bien por no existir los medicamentos, insumos, equipos o infraestructura 
para atender a la paciente. 

Se establece, entonces a la violencia institucional y la violencia obsté-
trica como violencia de género y las consecuentes comisiones de delitos.17 

Los delitos que se han producido en la modalidad de delitos de géne-
ro son: 1) violencia institucional en 47 casos, 2) violencia laboral en solo 
un caso, 3) violencia obstétrica en 48, 4) la responsabilidad institucional 
en 48 casos, 5) la responsabilidad profesional en 47, 6) homicidio en aten-
ción al recién nacido en 20 ocasiones y homicidio en atención a la madre 
tan solo en 7 casos. Por lo que se refiere a la integridad personal en atención 
a las lesiones, se presentaron 9 casos, en esterilidad forzada en 6 y por lo que 
se refiere al delito de discriminación se presentaron en 8 casos.

17   La transgresión a los derechos humanos referidos trae como consecuencia la comisión 
de un delito.
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Delitos
Delitos de Género 96
Violencia institucional
Violencia laboral
Violencia obstétrica

47
1

48
Otros delitos 145
Responsabilidad institucional
Responsabilidad profesional
Homicidio recién nacido
Integridad personal
Discriminación
Homicidio madre
Esterilidad forzada

48
47
20
9
8
7
6

En el sistema jurídico mexicano para exigir la reparación del daño deri-
vado de la responsabilidad profesional e institucional, procede ante dos vías. 
Una de ellas es la reclamación ante el órgano jurisdiccional competente 
y otra es el sistema no jurisdiccional de protección de derechos humanos 
ante la CNDH. 

Aun cuando en el orden jurídico se prevén ambas vías, corresponde a la 
víctima interponerlo, y es a elección de ella, decidir si acude a tribunales 
o bien, sí invoca la protección de los derechos transgredidos a través del sis-
tema no jurisdiccional de derechos humanos ante la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. Por esta razón, es que solo en un caso se ejerció 
la acción penal en contra de las autoridades responsables, en este caso, se se-
ñaló a los médicos responsables del cuidado materno infantil como autorida-
des responsables en su calidad de servidores públicos. 

Los delitos que se les fincaron fueron el de responsabilidad profesional 
y responsabilidad institucional. También se interpuso un juicio de responsa-
bilidad patrimonial del estado en contra del Hospital de Baja California Sur, 
a la fecha, aún sin resolver. 

La acción penal derivó en tres órdenes de aprehensión, solo pudiendo 
hacerse efectivas dos de ellas, pues al tercer médico, no se le encuentra. 
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Otros datos Núm. Año
Responsabilidad profesional 
-causa penal 1 2019

Juicio. Responsabilidad patri-
monial del Estado 1 2019

Acción penal y orden 
de aprehensión 3 A dos médicos. Un tercer mé-

dico huyó
Prestadores de servicio so-
cial, estudiantes de pregrado 
y posgrado

No tiene responsabilidad por su calidad de estu-
diantes. Solo se les levantó un acta y se agregó 
al expediente laboral

Al personal de apoyo como son los prestadores de servicio social, es-
tudiantes de pregrado (internos) y posgrado (residentes), sólo se les levantó 
un acta para su expediente, sin embargo, no tienen responsabilidad por su 
calidad de estudiantes.

VI. Consideraciones finales

Se llega a la convicción de que la violencia obstétrica es una modalidad de la 
violencia institucional y de género, cometida por los profesionales de los 
servicios de la salud, por una deshumanizada atención médica a las mujeres 
durante el proceso reproductivo que les genera una afectación física, psico-
lógica o moral, que incluso llega a provocar la pérdida de la vida de la madre 
o, en su caso, del producto de la concepción. 

La violencia institucional como ha quedado asentado precede a la vio-
lencia obstétrica. Manifestándose como una transgresión a derechos huma-
nos cometidos por el personal de la salud o estudiantes de medicina o bien 
responsabilizando a las autoridades hospitalarias por no existir insumos, 
equipos o infraestructura hospitalaria para atender a la paciente.

En el Estado de México dentro de su Código Penal se prevé que tanto 
la violencia obstétrica como la violencia institucional son delitos encuadra-
dos como delitos de violencia de género. Aun cuando tampoco hay que per-
der de vista que proteger el derecho a la salud es una obligación del Estado 
y de la cual está siendo omiso.

Desde otra mirada, no se puede soslayar que la falta de presupuesto en el 
sistema de salud trae como consecuencia la escasez en los insumos que inhi-
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be una apropiada atención y desencadena problemas multifactoriales que van 
generando la violencia institucional. 

Otras aristas que sobresalen son la inadecuada integración del expedien-
te clínico y la indebida atención del cuidado materno infantil centrándose 
en la correcta observancia y cumplimiento de las normas oficiales NOM-
004-SSA3-2012 del expediente clínico y la NOM-007-SSA2-2016 para la 
atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, y de la persona 
recién nacida.

Por tanto, este tema se convierte en prioritario para que se diseñen e im-
partan en hospitales cursos de capacitación en materia de derechos huma-
nos, especialmente en el tema de la violencia obstétrica, expediente clínico, 
error médico y atención del cuidado materno-infantil. Estos cursos deberán 
ser impartidos con perspectiva de género, con el objetivo de evitar daños 
como los que se analizaron en las recomendaciones emitidas durante el lapso 
de 2015 al 2019 por la CNDH. 

      Por otro lado, hay obligación por parte de las autoridades de todos 
los ámbitos de gobierno a reparar a las víctimas en una forma integral (Ley 
General de Víctimas, artículos 1, párrafos tercero y cuarto; 7, fracción II, 
y 26). Las víctimas tienen el derecho a ser restituidas, de manera integral 
por el daño que han sufrido como consecuencia de las violaciones a sus de-
rechos humanos. Éstas se efectúan a través de medidas de restitución, reha-
bilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición. 

Finalmente, tratándose de hospitales públicos, cuando el error se deriva 
a la no disposición y buen funcionamiento de instrumentos, equipos o medi-
das de seguridad, falta de insumos o de la infraestructura de las instalaciones 
físicas de la unidad hospitalaria, la responsabilidad recae en la institución 
por configurarse una actividad irregular del Estado dando inicio al juicio 
de responsabilidad patrimonial del Estado, como quedó evidenciado en el 
estudio de las recomendaciones emitidas por la CNDH.
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